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REUNIDOS

INTERVIENEN

En Madrid a 29 de marzo de 1994.

De una parte, la excelentísima señora doña Carmen Alborch Bataller,
y de otra, el excelentísimo señor don Francisco Luzón López.

RESOLUCIONde 6deabrüde 1994, de la Secretaría Generol
Técnica, por la que se da publicidad al convenio entre el
Instituto de la CinematograJf.a Y de !asArtes Audio1Jisu<J1es,
organismo autónomo del Ministerio de CuUura,y el Banco
Exterior de España, para la reconversión, remodelación
y nueva crtl'acWn de salas de exhibición cinematográJ'tCa.

MINISTERIO DE CULTURA
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El 29 de marzo de 1994 se suscribió el convenio de colaboración entre
el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, organismo

~ autónomo del Ministerio de Cultura, y el Banco Exterior de España, para
la reconversión, remodelación y nueva creación de salas de exhibición
cinematográfica.

En cumplimiento del principio de publicidad establecido en el artículo
81.6 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria y en la cláusula
duodécima del mencionado convenio, esta Secretaria General Técnica ha
tenido a bien disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de abril de 1994.-La Secretaria general técnica, María Euge

nia Zabarte.

CONVENIO DE COLABORACION ENTKE EL INSTIT1JTO DE LA CINE
MATOGRAFIA Y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES, ORGANISMO
AUTONOMO DEL MINISTERIO DE CUL'I'URA Y EL BANCO EXTERIOR
DE ESPAÑA, PARA. LA RECONVERSION. REMODELACION y NUEVA

CllEACION DE SALAS DE EXHmICÍON CINEMATOGRAFICA

Ministro de Trabajo y Seguridad Social, aplicándose el sistema establecido
en el Capítulo Segundo del Título VII de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Prqcedimiento Administrativo
Común.

6. La notificación de las resoluciones se efettuará de C'OItÍormidad
con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992 mencionada.

Decimosexto. Concurrencia de ayudas o subvenciones.-El importe
de las ayudas o subvenciones reguladas en la presente Orden no podrá
ser, en ningún caso, de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de atrás Administraciones Públicas, o de otros
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste
de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Las subvenciones, en concepto de rentas de subsistencia, serán incom
patibles con cmilesquiera otras ayudas públicas concedidas para la misma
finalidad.

Decimoséptimo. Revisión.-Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la ayuda o subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de las mismas, a que se refiere el apartado Sexto,
podrá dar lugar a la modificación de la Resolución concesoria.

Decimoctavo. Aplicaci6n supletoria.-En lo no regulado en la pre
sente Orden, se entenderá de aplicación el Reglamento del procedimiento
para la concesión de subvenciones públicas, aprobado por Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, y, concretamente, el procedimiento de
reintegro de la subvención, .regulado en el artículo 8.0 del mencionado
Real Decreto.

Decimonoveno. Responsabüidad y régimen sancionador.-Los bene
ficiarios de ayudas y subvenciones estarán sometidos a las responsabi;
lidades y régimen sancionador que, sobre infracciones en esta materia,
establece la Ley 8/1988, de 7 de abril, de Infracciones y Sanciones en
el Orden Social y el artículo 82 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, en la redacción dada por la Ley 31/1990, de 27 de diciem~

bre, de Presupuestos Generales del Estado para 199!.

Vigésimo. Ayudas y su.bvenci<mes ccmdicionadas.-EI Instituto Nacio
nal de Empleo podrá establecer las medidas de garantía, a favor de los
intereses públicos, que puedan considerarse precisas en las resoluciones
que se adopten por la concesión de ayudas y subvenciones a que se refiere
la presente Orden.

Disposición transitoria.

Las solicitudes presentadas, acogiéndose a las ayudas y subvenciones
contempladas anterionnente, pendientes de resolución, deberán comple
tarse de acuerdo con las bases, condiciones y requisitos establecidos en
la pres~n.te Orden, a efectos de continuar su -tramitación reglamentaria.

Doña Carmen Alborch Bataller, en su condición de Ministra de Cultura
y Presidenta del Instituto de la Cinematografía y de las Arte.s Audiovisuales
(en adelante ICAA), y don Francisco Luzón López en su condición de
Presidente del Banco Exterior de España (en adelante BEX).

Ambas partes.

EXPONEN

Disposición final primera.

1. La cuantía de las ayudas y subvenciones será la establecida en
la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de febrero
de 1986 (.Boletín Oficial del Estado. del 27).

2. En todo caso, la concesión de las ayudas y subvenciones, reguladas
ea esta Orden, queda condicfoRada a las diaponibilldades presupuestarias
de cada ejercicio económico.

DIspooiclón tlnaI oetUN\a.

Se autoriza al Director general del bUltituto Nu_al ee Empleo a
dictar cuantas normas 8e8l\ necesarias :para la fdecuclén de le diapuertto
en la presente Orden.

El público demanda de las salas de exhibición cmematográfica unas
condiciones de aforo, instalaciones de proyección y sonido, confort y carac
terísticas complementarias inexistentes en la generalidad de las mismas,
pero, necesarias para el mantenimiento digno de la cinematografía espa·
ñola.

En consecuencia, en los últimos años se han suscrito convenios entre
el Ministerio de Cultura a través del ICAA y la Banca Pública para la
financiación de inversiones destinadas 'a la m~ora de las salas cinema
tográficas.

En la IRisma línea de estos cenveni08 aDteriores las partes presentes
en este cQÍlvemo acuerdan la pueltta MI IaM"cha de tm nueve JN'OIf'aI1Ul
de Ananoiaci4R 4e 1M iaY'e!'8ienea JNII1lIa reconversión, remode&aeién y
nueva creacltkt de salas de~ eiRemategráfica C&ft s1Vecién a las
o1guientea

CLAUSULAS

DIspooiclón final<ercera.

La presente (\isposición entrará en vigor el día siguiente al. de su publi
cación en el.aoletín Oficial del Esta8.o_.

Madrid, 22 de marzo de 1994.

Primera. Objeto del cenvenio.

Es objeto del presente Convenio es establecer la fonna y condiciones
en que habrá de desarrollarse la colaboración entre el ICAA del Ministerio
de Cultura y el BEX, en la concesión de préstamos subvencionados a las
empresas titulares de salas de exhibición cinematográfica, pata la recon
versión, remodelación y creación de las mismas.

GRlÑAN MAIlT1NEZ

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de btilplleoft y Retaciones LaDo
ralea, Secretario general. para la Seguridad Social y Director lIeneral
del Ill8tituto Nacional. de Empieo.

Segunda. AUito tnritorial Y vige70cia temporal.

Podrán oolicl_ 1.. P<óotam.....-c;_.... empn!8ll8 privadas

titulares de salas de exhibición cinematogrUica de cualquier lugar ele Espa·
ña, inscritas en el Registro de Empresas del ICAA con datos actualizados.
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La fecha de entrada en vigor de este convenio será el día de su firma,
siendo el 30 de septiembre de 1994 la fecha limite dé presentación de
solicitudes en el BEX.

Tercera. Condiciones de los préstamos.

Cuantía: Hasta el 70 por 100 de la inversión tangible a realizar, con
una inversión máxima subvencionab~de 150.000.000 de pesetas por pro
yecto, equivalente por tanto a un préstamo máximo suhvencionable
de 105 millones de pesetas.

Plazo: Hasta cuatro años, incluida la carencia. Pudiendo ampliarse el
plazo de vigencia del préstamo, si bien solamente la subvención del ICAA,
será aplicada por el plazo de cuatro de años.

Carencia: Podrá alcanzar un máximo de un "año.
Tipo de interés aplicable: Variable: MIBDR anual (media del mes ante-

rior) más UI1 2 por 100, con revisión anual al año de la formalización.
Garantía: Cualquiera de la':! admitidas en derecho.
Amortización principal: Lineal semestral o trimestral.
Liquidación de intereses: Trimestral.
Comisiones: linica de apertura del 0,5 por lOO:
Todo \el proceso de concesión y formalización de los préstamos será

competencia del BEX quien solicitará del ICAA las informaciones que
precise sobre las empresas demandantes de los préstamos amparados por
este convenio.

Cuarta. Entrega de los préstam-os.

Se realizará de acuerdo con el desarrollo del proyecto que se financia,
cuyo plazo máximo de ejecución se hará constar en el contrato de préstamo,
conforme a la siguiente cadencia:

Hasta el 30 por 100 del préstamo en el momento de la firma del contrato.
,Hasta el 7.0 por 100 cuando se haya realizado el 70 por 1.0.0 del proyecto.
El resto cuando el proyecto esté terminado.

Quinta. Cuantía de la subvención.

Los préstamos concedidos al amparo de este convenio podrán ser sub
vencionados por el ICAA, de acuerdo con sus disponibilidades presupues
tarias, en 5,5 puntos porcentuales durante toda la vigencia de los mismos.
La cuantía de dicha subvención s:e especificará en la correspondiente reso"
lución de subvención, determinándose por miilón y año de acuerdo con
la fórmula que se especifica en el anexo 1.

, Determinado el importe de la subvención de cada operación de prés
tamo, éste será abonado por el lCAA al BEX siendo aplicado a la amor
tización extraordinaria inicial del principal del contrato formalizado por
el prestatario con el Banco y estableciéndose un nuevo cuadro de amor
tización al tipo de interés estipulado en la cláusula tercera.

Sexta. Solicitud de los préstamos y subvenciones.

Las solicitudes de los préstamos y subvenciones se presentarán en
el Registro General del Ministerio de Cultura, en cualquiera de los Registros
previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o en
las oficinas del BEX.

Las solicitudes deberán presentarse, por duplicado, en los impresos
que al efecto serán facilitados en las oficinas del BEX e irán acompañadas
de la siguiente documentación:

Memoria del proyecto.
Presupuesto de las obras a' -realizar y de las casas suministradoras.
Proyecto de ejecución de las mismas visado por el Colegio de Arqui-

tectos.
Licencia de obras expedida por el Ayuntamiento o, en su caso, docu

mento acreditativo de su exención con el fin de justificar que el proyecto
cumple las normas previstas en el Reglamento General de Policía y Espec
táculos Públicos (Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, y demás normas
reguladoras de seguridad y protección civil. El ICAA podrá solicitar licencia
de apertura, cuando no se aporte licencia de obras o documento de su
exención. Igualmente podrá solicitar documentos justificativos de la inver-
sión realizada. .

El BEX remitirá una copia de las solicitudes y documentación com
plementaria al ICAA, quien a la vista de la misma, estudiará la procedencia
de la subvención y comunicará al BEX y al solicitante la decisión adoptada,
previamente, al proceso de concesión y formalización del préstamo.

Séptima. Tramitación de la subvención.

En caso de proyectos subvendonables por el ICAA, el BEX remitirá
al ICAA una copia autorizada de cada contrato de préstamo, junto con

una certificación en la qlJc se expresa la cuantía de la subvención corres
pondiente al préstamo, ~n aplicación del procedimiento de cálculo previsto
en la cláusula quinta det presente convenio.

Recibido por el ICAA el contrato de préstiuno formalizado se dictará
la resolución de concef~hmIÍ(; subvención. En los casos en que el prestatario
no haya aportado la I~'~~Ntcia de obras correspondiente dicha resolución
tendrá carácter provisional, no adquiriendo carácter definitivo ni proc€-"
diéndose al pago de la subvención mientras no sea cumplimentado dicho
requisito.

La cuantía de la subvl2ndón se abonará por el ICAA al BEX.
El ICAA requerirá del solicitante la documentación justificativa de

encontrarse al corriente de' :ms obligaciones fiscales y para con la Seguridad
Social, de conformidad con los requisitos establecidos por el Ministerio
de Economía y Hacienda para la percepción de subvenciones.

Octava. Seguimient'? ~~ r:'Yf1 ~rol d.e las inversiones.

El BEX verificará el desarrollo rle las inversiones y comunicará al ICAA
la terminación de las n:ismns.

Novena. Cuantías má;:rima.'i de préstamos y subvenciones.

El BEX se comprome~ a conceder, a través de sus oficinas y dentro.
de la línea de crédito cinematográfico creada a los efectos d~l presente
convenio, hasta 1.000.00(!000 de pesetas.

El ICAA subvencionará los préstamos concedidos siempre que existan
disponibilidades presupuestarias para este fin.

Décima. Reintrego cJE.; lr.t soubvenci6n.

El prestatario devolverá·al ICAA a través del BEX el importe total
o parcial de la subvención, en los casos siguientes:

Rescisión o amortiz.1.dón anticipada del préstamo.
No utilización del préstamo en la finalidad para la que se concedió.
Cuando el importe total del interés' aplicado en la amortiza.ción del

préstamo fuera inferior a la subvención concedida por el ICAA.
Todo ello sin perjuldú de lo establecido en la Ley General Presupues

taria a efectos de subw-nt'!ones.

Undécima. Aceptación pO"f el prestatario.

En las pólizas o escrituras de los préstamos concedidos al amparo
de este Convenio, figurará la mención al mismo y la aceptación por el
prestatario de todas sus cláusulas.

Duodécima. Publicidad del convenio.

El presente convenio será publicado en el .Boletín Oficial del Estado•.
Tanto el BEX como ellCAA se comprometen a dar suficiente publicidad

al presente convenio.

Decimotercera. Denuncia del convenio.

El presente convenio tendrá vigencia hasta el 30 de noviembre de 1994,
a efectos de concesión y formalización de los préstamos, siempre y cuando
se hayan solicitado, con anterioridad al 30 de septiembre de 1994, de
acuerdo con 10 que figura en la cláusula segunda, salvo que sea denunciado
por incumplimiento de una parte, ratificado fehacientemente por la otra.

En prueba de conformidad, firman el presente documento, por dupli
cado ejemplar y a un sólo efecto, en Madrid a la fecha .ut supra•.-Por
el Ministerio de Cultura, Carmen Alborch Bataller.-Por el Banco Exterior
de España, Francisco Luz<ln López.

ANEXO!

Fórmula para el cálculo subvención ICAA

ani~anis

s-e
ani

Donde:

S == Es el valor de la subvención a pagar.
C = El nominal del préstamo o capital dispuesto de una sola vez.
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Cuantía de la subvenclón por m;~jóny año

1= Es el tipo de interés nominal acordado élltre el beneficiario y la
entidad prestamista.

IS = Es el tipo de interés subvencionado resu!ta~tede disminuir del tipo
de interés nominal los puntos subvencionade's.

N = Es la, duración del préstamo, que incJ'Jf~, ~n su caso, el período
de carencia.

AN = Es el valor actual i:le una renta anual, uniw.;:,Ut, pospagable de duración
-n_ períodos de tanto .h.

Duración
del préstamo

Subvl'neV·n
pormi,lé-

CLAUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

Es objeto del presente Convenio el mantenimiento de la línea especial
de crédito para la financiación de las actividades de producción cine
matográfica establecida por los convenios suscritos anteriormente entre
el BEX y el Ministerio de Cultura, a través del Instituto de la Cinematografía
y de las Artes Audiovisuales (en adelante ICAA).

Por dichos convenios, el ICAA adicionó al Fondo de garantia constituido
en 1990, la cantidad de 360.000.000 de pesetas, a los fines que más adelante
se e¡::pecmcan.y que se mantienen en el presente Convenio.

Dicho Fondo servirá de garantía solidaría de los préstamos-producción,
amparando esta garantía los préstamos vivos procedentes de los convenios
anteriores entre el BCI y el ICAA y entre el BEX y el ICAA.

Asimismo, el ICAA mantiene la ayuda financiera que determina un
menor coste financiero para las operaciones de préstamo acogidas a dicha
línea.

A efectos de subvención, no se tendrá en l'Ú~~lt.a el año de carencia,

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO DE LA CINE,
MATOGRAFIA y DE. LAS ARTES AUDIOVISUALES, ORGANISMO
AUTONOMO DEL MINISTERIO DE CULTURA Y EL BANCO EXTERIOR
DE ESPAÑA, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA LINEA DE

FINANCIACION PARA LA PRODUCCION ClNEMATOGRAFICA

El 29 de marzo de 1994 se suscribió el COIlwnil} de colaboración entre
el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, organismo
autónomo del Ministerio de Cultura, y el Banco l':xterior de España, para
el establecimiento de una línea de financiacié.n f'.ti:ra la producción cine
matográfica.

En cumplimiento del principio de publicidii.a d.tablecido en el artículo
81.6 del texto refundido de la Ley General Pre¡;;upuestaria y en la cláusula
decimocuarta del mencionado convenio, esta Secretaría General Técnica
ha tenido a bien disponer su publicación en el «Doletín Oficial del Estado•.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de abril de 1994.-La Secretaria General Técnica, María Euge

nia Zabarte.

RESOLUCION de 6 de abril de 1[,:':'4, I.ie la Secretaria General
Técnica, por la que se da pubb:id:ld al convenio entre el
Instituto de la CinematogratÚl y de ?as Artes Audiovisuales,
organismo autónomo del Ministerio de Cultura, y el Banco
Exterior de España, para el establecimiento de una línea
de financiación para la produccián cinematográjica.

El volumen total de los préstamos-producción no superará en ningún
caso el triplo del importe del Fondo constituido por el ICAA.

Se mantienen las dos siguientes modalidades de préstamo:

A) Prestamo-descuento cuyo prindpal no podrá exceder del 90 por
100 del importe de la ayuda sobre proyecto para la producción cinema
tográfica concedida al prestatario por la- Resolución firme del Director
general del ICAA.

B) Préstarno-producción que tendrá por objeto fin~ciar:

1. Proyectos de producción cinematográfica de largo metraje que se
realicen sin ayuda sobre proyecto del ICAA, que acometan personas natu
rales o jurídicas radicadas en el territorio nacional. El principal del prés
tamo se determinará en función del pro;yecto de inversión, no superando
en ningún caso los 100.000.000 de pesetas.

2. Proyectos de mejora y adquisición de equipos y maquinaria de
producci6n cinematográfica, que acometan empresas y estudios de doblaje
v sonorización, y laboratorios cinematográficos. El principal de estos prés
tamos se determinará en función del proyecto de inversión, no superando
en ningún caso de los 50.000.000 de pesetas.

Cuarta. Entrega de los préstamos.

Sfo"gu nda. Modalidades y cu.antfas de tos p-réstamos con cargo a la línea
especiaL

Podrán solicitar los préstamos establecidos en esta línea especial las
empresas privadas de producción Cinematográfica, estudios y doblaje y
sonorización y laboratorlos cinematográficos de cualquier lugar en España,
ins<:ritos en el Registro de Empresas del ICAA con datos actualizados.

El plazo para solicitar préstamos a la producción cinematográfica al
amparo del presente Convenio finalizará el 30 de octubre de 1994. En
los préstamos descuento el plazo será hasta el 31 de diciembre de 1994.

Tercera. Ambito territorial y plazos.

3:¿.S:~;'\

57,73)
81.3:;0

103,75:\

I
2
3
4
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En Madrid a 29 de marzo de 1994.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Carmen Alborch Bataller,
y de otra, el excelentísimo señor don Francisco Luzón López.

A) En la modalidad de préstamos-descuento la entrega se realizará
de una sola vez, previa cesión o endoso y toma de razón por parte del
prestatario y del ICAA de la certificación de pago de la subvención librada
a favor del mismo por dicho Organismo.

B) En la modalidad de préstamo-producción las entregas se realizarán
en el número y cuantía que pacten libremente el banco y el prestatario.

INTERVIENEN Quinta. Condiciones de los préstamos.

Doña Carmen Alborch Bataller, en su condición de Ministra de Cultura
y Presidenta del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales
(en adelante ICAA), y don Francisco Luzón López en su condición de
Presidente del Banco Exterior de España (en addante BEX).

EXPONEN

Que la industria de producción cinematográfica tanto en su aspecto
creativo como en lo que se refiere al desarrollo de su infraestru.ctura e
innovación tecnológica necesita un marco de financiación favorable que
permita el acceso a la misma en condiciones especiales, en cuanto al coste
de dicha financiación y a las garantías que ésta lleva consigo, para ello
amba..o;; partes acuerdan mantener la línea espedJfca de financiación a la
producción cinematográfica establecida en anteriores convenios suscritos
entre- ~l Banco Exterior de España y el ICM d~¡ Ministerio de Cultura
con sujeción a las siguientes:

1. Plazo de amortización:

A) Tratándose de préstamos-descuento, el plazo máximo será de nueve
meses y terminará el día en que el banco perciba el importe de la cer
tificación cedida; si a los nueve meses el Banco no ha recibido dicho importe
podrá negociar libremente con el prestatario.

B) En la modalidad de los préstamos-producción el plazo será como
máximo de cuatro años, con un período opcional de carencia de un año.

2. Amortización y liquidación de intereses.-Los prés~os-produc

ción se liquidarán por cuotas trimestrales iguales que comprenden amor
tización y liquidación de intereses.

3. Tipos de interés.-Tallto para la modalidad de préstamo-descuento
('omo para la de préstarno-producción, el tipo de interés que el Banco
aplicaJ:á será variable: MIBOR anual (media del mes anterior)" 0,50 por
100 con revisión anual al año de la fOml<'llización.


